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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 107/2005 
, á 28 de Noviembre del 2005 

El Oficio de la Concejala Sra. Caro] G. Viscarra Guillen- Presidenta de la Comisión de la 
Niñez, Adolescencia y Asuntos Generacionales, mediante la cual hace conocer al pleno la 
invitación a participar de un Encuentro Nacional, sobre la Defensa de los Derechos 
Humanos de la Mujer, la Niña y Adolescente, a realizarse en la ciudad de Tarija los días 1 y 

2 de diciembre del afio en curso, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Viceministerio de la Mujer a través de la Unidad Departamental de Género, 
correrán con los gastos de transporte para las personas que asista al mencionado Encuentro 
Nacional, por lo anteriormente expuesto el Órgano Deliberante aprobó el viaje de la 
Concejala y la declaratoria en comisión por el tiempo que dure el mencionado evento. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus legitimas atribuciones 
conferidas por Ley, y en sesión de fecha 28 de Noviembre del2005: 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Se declara en Comisión Oficial y se aprueba el viaje de la H. Concejala 
Sra. Carol G. Viscarra Gui11en- Presidenta de la Comisión de la Niñez, Adolescencia y 
Asuntos Generacionales, para que asista al ENCUENTRO NACIONAL, sobre la Defensa 
de los Derechos Humanos de la Mujer, la Nifta y Adolescente, a realizarse en la ciudad de 
Tarija los días 1 o y 2 de diciembre del año en curso. 

Artículo Segundo.- A través de la Dirección Administrativa del Concejo Municipal, 
procédase de cuatro ( 4) días de viático, por motivo de frecuencia de lo no regulares. 
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